
Expediente: 6466/22
Carátula: MURIAS DE PACHECO MERCEDES ELVIRA C/ LUACES MANUEL RICARDO Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27245530019 - MURIAS DE PACHECO, MERCEDES ELVIRA-ACTOR/A
90000000000 - LUACES, MANUEL RICARDO-DEMANDADO/A
90000000000 - REY DE ALVAREZ, MARIA FELIPA-DEMANDADO/A
90000000000 - REY, EDUARDO ALEJANDRO-DEMANDADO/A
23311270494 - KAPLAN, ROBERTO MARIANO-CESIONARIA/O

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6466/22

*H102316242061*
H102316242061

JUICIO: MURIAS DE PACHECO MERCEDES ELVIRA c/ LUACES MANUEL RICARDO Y
OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LABASTIDA
HUERTA, VERONICA INES - 16/06/2026 10:59. Del estudio de la presente causa surge que los
titulares registrales del inmueble cuya prescripción se pretende, Matrícula N-0074/002, conforme la
documentación acompañada en fecha 24/02/2023, son: MANUEL RICARDO LUACES, L.E. N°
4.832.640; MARÍA FELIPA REY de ÁLVAREZ, L.C. N° 6.854.340; y EDUARDO ALEJANDRO REY,

D.N.I. N° 7.432.505. Asimismo, de los distintos oficios oportunamente librados (Cámara Electoral en
fecha 06/06/2025 y Mesa de Entradas Civil en fecha 02/07/2025) no fue posible dar con el paradero
de los mismos, habiéndose informado ciudadanos con distintos números de documento.

En consecuencia, previo cumplimiento por la accionante del requisito previsto en el art. 204 del
CPCCT, cítese mediante edictos a MANUEL RICARDO LUACES, L.E. N° 4.832.640; MARÍA
FELIPA REY de ÁLVAREZ, L.C. N° 6.854.340; y EDUARDO ALEJANDRO REY, D.N.I. N°
7.432.505, y/o sus herederos y/o quienes se consideraren con derecho sobre el inmueble objeto de
la litis, a fin de que comparezcan a estar a derecho en el presente juicio y contesten demanda en el
término de quince días, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial de Ausentes.
Publíquense los edictos por el término de diez (10) días en el Boletín Oficial Judicial, con extracto de
la demanda. Fdo. Dr. Santiago José Peral. Juez. MJDP-6466/22.
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